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Sección A

EL CONGRESO NACIO\AL,

CONSIDEII.ANDO: Que es deber ineludible del Estado
promover el desa[ollo e ingrcso de la invenión privad4 tanto nacional
como ertranjera como mecanismo para genefar crecimiento
económico y fuentes de empleo pam los hondureños.

CONSIDERANDO: Que la atracción y gene¡ación de
inve¡siones requiere de condiciones y garantías adecuadas que
prcnuevan la actiüdad emprcsarial y faciliten la actiüdad económica
privad4 a fin de que dicha actividad se traslade en beneficibs a favor
de la población del país.

CONSIDERANDO: Que elrnarco Iegal de las invmiones
en Hondums se encuentra ya obsoleto y prcscnta pocas o ninguna
ventaj a con relación a los marcos legales de otros países de la región
cenhoamericana y del continente, por lo qus se hace ngcesa¡ia la
aprobación de normas modemas, capaces de proveer las condiciones
necesarias para competir frente al mundo.

CONSIDERANDO: Que se ha establecido como r¡na
prioridad nacional la gensración de invenión privada y la creación de
nuevas fuentes de empleo.

POR TA¡ITO,

DECRETA;

La siguiente:

LEY PARA I.{ PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE
INVERSIONES

- 
TÍTULO I

DE LA PROTECCION A LOS DERECHOS DE LOS
INVERSIONISTAS

CAPÍTULO I
oncr¿r¡croÑnsFÑin,{Iu¡n¡s

ARTICULO 1.- Considé¡ase la atracción, promoción y
protección de la inversión, tanto extraniera como hacional, de
interés primordial del Estado, debiendo otorgársele todas las
facilidades y garantías pa¡a fomentar su crecimiento y desanolio.

Podrán acogerse a la presente Ley todas aquellas personas
naturales ojurídicas, nacionales o extrar$eras que adquieran activos
en Honduras, sean éstos tangibles o intangibles, corr el fin de
obtener una utilidad por medios lícitos, exc€pto en aquellos casos
en los que por su naturaleza una dis¡rosición solo pueda ser aplicable
para los inve$ionistas extranj eros.

ARTICULO 2.- Para efectos de esta Ley se entendcrán
de conformidad con las definiciones aquí establecidas los términos
siguisntes:

1) Activo: Todo bien tangible o intangible que fonne parte del
pafimonio de una penona natual o jurídica y que haya sido
adquirido con la úLnica y exclusiva funtidad de generar una utiiidad
o ganancia pam su tih.¡lar. Se entienden comp¡endidos dentl o del
concepto de "actiyo" los aportes de capital, instrumentos
financieros, acciones, propiedad industrial, títulos valores o
cualquier ofo que implique una transferencia de recu¡sos de una
parte haciaoha con la finalidad de generar una ganancia futura;
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2) Arbitro o Tribunal Arbitral: Una o máspersonas que sin ser
jueces son encargadas por las partes para resolverun conflicto o
disputa po¡ la vía de un proceso arbitral;

3) lnversión: La legitima adquisición po¡ pafe de una persona o
personas nah{ales o jurídicas de cualquieractivo sea éste tangible
o intangible de propiedad de un inversionista o cont¡olado porel
mismo di¡ecta o indirectamente, quetenga la caracteristica de una
inversión incluyendo caracteristicas tales como el compromiso de
capitales u otros recursos, la expectativa de obtener ganancias o
utilidades o el asumirriesgo para su titular o titulares. La forma que
puerie adoptar tu1a invcrsión incluye una empres4 acciones, capital
y otras formas de pa.rticipación en el patrimonio deuna empresa,
contratos de llave en mano, de construcción, de gestión, de
produccióq de concesiór¡ de participación en los ingresos, de Aliarza
Público Privada y otros similares, así como otros derechos de
propiedad tangibles o intangibles, muebles o inmuebles y derechos
de propiedad tales como anendamientos, hipotecas, gravámenes y
garantías gnprenda;

4) Inversionista: El titular de una inversiór¡ sea éste persona natual
ojuídicq nacional o extránjero, independientemente de zu domicilio
legal;

5) Inversión Extranjera: Cualquier clase de transferencia de
capital al teritorio nacional, proveniente del exterio¡ efectuada por
personas nanuales ojurídicas extanjeras, destinada a la producción
de bienes y/o servicios o la generación de una utiüdad legitima para
quien rcaliza dicha rr:rnsferencia;

6) Invcstigación y Desarrollo: Actividad de la Empresa
encaminada al descubrimiento y posterio¡ desarrollo de nuevas
tecnologías o nuevas aplicaciones para tecnologías ya exist€ntes
con fi nes de comcrcialización;

7) Expropiación: Todo acto unilateraldel Estado que, por acción
u omisión, socave el valo¡ de una inversión o haga imposible su
¡etomo. Puede se¡dfuecta, cuando una inve¡sión es nacionalizada
o de ofta manera expropiada dircctamente mediante la transfere¡rcia
fom.ral del título o del derecho de dominio, o indirecta cuando un
acto o una s€rie de actos de parte del Estado tiene un efecto
equivalente al de una expropiación directa sin la t¡ansfe¡encia fon¡al
del título o del de¡echo de dominio. Las condiciones específicas
bajo las cuales se detemi¡rará si hubo o no wra expropiación indüecta
serán las que se detenninen en el reglamento;

8) Moneda de Litrre Usol Pormoneda de libre uso se entiende la
que: i ) se utilice ampliamente. de hecho. para realizar pagos por
transacciones internacionales; y. ii) se negocie extensáminte en
los principales mercados de divisas;

9) Transferencia de Tecnología: Tmnsf€rencia de conocimientos
sistemáticos dssar¡ollados por una persona natural o jurídica
(proveedor) para uso de otro u otros (receptor) para la elaboración
de unproducto, la aplicación de un proceso o la ptestación de un
servicio.

ART iC U LO J.- euedan excluitlos de l.r prescnlc I cy lo j
sectorcs stgul€ntes:

l) Disposiciones y desechos de basu¡as tóxicas, peligrosas o
radioactivas;

2) Actividades que afecten la salud pública;
3) La industria y el comercio enpequeñabscala de conformidad a
lo dispuesto en el Artículo 3 3 7 de la Coustitución de la República; y,
4) Fabricación, importación, distribución y venta áe annas.
mLrniciones y aniculos similares de conlorrnidad con lo dispuesto
en el A¡ticulo 292 de la Constitución de la República.

ARTiCULO 4.- Además de las garantías establecidas en
Ia Constitución y las leyes, se garantiza a los inversionistas
extranjeros, lo siguiente:
1 ) El principio de tmto nacional con las linitaciones establecidas en
la presente Ley;

2) Lano aplicación de limitaciones de acceso a los me¡cados, a las
personas naturales ojuridicas que establezcan sus inve¡siones en
Honduras;

3) El derecho a ¡ealiza¡ transfe¡encias al exter-io¡ en moneda o en
valores, a su elección, el producto de sus utilidades, gauancias de
capital, dividendos, regalías y contraprestaciones po¡ el uso y
transferencia de tecnologia de su propiedad, o el total de sui
nversrcnes;

4) El derecho a acceder al c!édito en el Sistema Financie¡o Nacional
€n igualdad de condiciones que las personas nah:rales ojuridicas
nacionalesj

5) La libre participación de la i¡versión extanjera en la esbrrctura
accionaria de las sociedades, salvo los requerimientos establecidos
enla Ley de Promoción de laAlianza Público - privada;y,
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i) El derecho a establecer sin restlicciones, subsidiarias, sucursales,

'ñcinas de representación o inversiones conjuntas.

CAPÍTULO II
OBLIGACIONES Y BENEFICIOS

ARTÍCULO 5.- I-os inversionistas po&rán contratar denho
r fuera del pais, sin restricciones, seguos que cubran sr¡s inversiones
)ontra¡iesgos com€rciales y no comerciales.

l;mbien podrán conlrctarse seguros contra riesgos con empresas
racionales o extranjeros sin ¡est¡icciones en las categorías
riguientes:

I ) Transporte marítirno;

2) Aviación Comercial;

3) Sobre mercadería objeto de transporte que cubra alguno o la
lotalidad de los siguientes elementos: las mercancías objeto de
transporte, el vehículo que tÍansporta la mercancía y la
responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos;

4) Mercancias en tránsito: y.

5) Reaseguro y retrocesión.

ARTiCULO 6.- Se reconocen las siguientes protecciones
adicionales a los inversionistas en propiedad raiz:

I ) Scguro o garantía sobre el título de propiedad;

2) Régimen preventivo de conflictos; y,

3) Régimen de garantía de recuperación de inversiones en mejoras
y de continuidad de un proyecto €n ejecución sobre una propiedad
raizen lJtigio.

ARTÍCULO 7.- Las personas nah.uales ojuddicas que
pretendan invertir o hayan invertido en adquirir derechos reales
sobre propiedad raíz podrán comprar segu.ros o garantías que los
prctejancontn los desgos potenciales originados por el título de
propiedad en qu€ se ampamn.

El seguro o garantía de título deberá ser emitido por personas
jurídicas, nacionales o extranj eras, dedicadas profesionalmente a

esta acüvidad.

La adquisición de este seguro o ganntía sobrc el tínrlo de propiedad

es excluyente del saneamiento en caso de evicción y es exigible
por el plazo o condición que se señale cont¡actualrrente.

CAPÍTULO IT I

DE EL PROCEDI MI ENTO PARA EL RÉGIMEN
PREVENTIVO DE CONFLICTOS

ARTÍCULO 8.- Las personas naturales o jurídicas
interesadas en desar:rollar proyectos sobre bienes inmuebles, o

desarrollar actividades de inversión sobre bienes imnuebles, podnin
acogerse al presente régimen para prevcnir conflictos sobre el
inmueble extinguiendo los posibles derechos de propieclad de
pelsonas que no se encuenÍen poseyendo el innueble.

No hay cabida mínima del ¿í¡ea del inmueble para poder acogerse a
este régimen.

El beneficia¡io tend¡á hasta dos (2) años para realizar la invcrsión,
pasado el término, se cancela¡á el beneficio.

ARTÍCULO 9.- Únicamente podrán acoge¡se a este
régimen quienes reúnan los requisitos siguientes:

l) Estén en posesión material quieta, pacífica, pública e
inintemrmpida del inmueble por si mismo o porun terc€r'o en su
nombre, realizando hechos positivos de aquellos a que sólo da
derecho el dominio, como el corte de made¡as, la construcción de
edificios, el levantamiento de cercas, la si€mb¡a de cultivos y ot¡os
de igual significación ejecutados sin el consentimiento de ter.ceros

que puedan tener pretensiones de propiedad sobre ese inmueblel

2) Puedan demost¡ar rá¡imo de dueño ac¡editando el pago de

impuestos de bieles inmuelles, la realización de actos de riguroso
dominio o similares;y,

3) Poseer un título de propiedad inscrito en el Registro de la
Propiedad.

ARTÍCULO 10.- La solicitudpara acogerse al rógimen
debe¡á presentarse ante la Secretaría Técnica del Consejo N acional
dé I¡veniones.

La presentación de dicha solicitud deberá publicitarse mediantc el

empleo de notificaciones en medios masivos de comunicación y la

fijación de carteles en los sitios del predio que se pretende p¡oteger
por el término de heinta (30) días. Las publicaciones deberán indicar
que el fin de ese procedimiento es prevenir conllictos sobre la
propiedad raíz extingui€ndo los posibles derechos de propiedad que

terceros no poseedores puedan tener sobre ese inmueble.

ARTICULO ll.- Si d€ntro del término indicado cn el

Artículo ante¡ior no se presenta oposicióq quedan extinguidas todiu
las acciones reivindicato¡ias de derechos de propiedad que terceros

no poseedores puedan alegar sobre ese inmueble.

Transcurrido esteplazo y dentro de los cinco (5) años posterioles

al vencimiento del mismo, los te¡ceros no poseedores únicamente
podnán demandar el ¡esa¡cimienio del valor económico del inmueble,

sin las mejoras que hubiere realizado el inversionista. Después de
este plazo, queda cxtinguido todo derccho de cualquier nahrraleza
sobre el inmueble.

ARTÍCULO 12.-Al extinguirse los dere,:hos de propiedad
que terceros puedan rener sobre el i¡lnueble. ningún tercero que

alegue tener derechos de p¡opiedad sobre ese inmueble podrá
presentar acciones reivindicatorias de dominio sob¡e el mismo ni
alegar ni adquirir ningún derecho real sobre éste.



AI{TICULO 13.- La Secreta¡ía Técnica del Consejo
Nacional de lnversiones debe cenificar que se curnplió con el tnÁmite
establecido cn esta Ley y que no se presentó oposición al mismo,
dicha certificación debe ser inscdtae¡r el Registro de la Prcpiedad.

ARTÍCULO 14.- lnscrita la resolución extendida por la
Secretaría TécDica del Consejo Nacional de Inversiones, en la que

se dcolare quc no trubo oposición al Régimen de prevención de
conflictos, no cabeD inscripciones de ningún acto de tercoros que
puedan afectar el innueble protegido por esta ga¡antía, excepto los
actos realizados voluntariamente por el titular del derecho de
propiedad y los n.randamientos judiciales.

ARTICULO 15,- Siendo de interés primordial del Estado
la atracción, pron-roción y protección de la inversión nacional y i
c\lranjera. en cl . ¡so dc que se presente oposición a cste
procedimiento, ia disputa sobre el inmueble en que se pretenda
desanolla¡ una inversión y que el valor del inmueble exceda al
equivalente en moneda nacional de QUINIENTOS MIL DóLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(USfi.500,00p,00), debe somete¡se a los siguientes procedimicntos
por su orden:

l.¡ Arreglo directot

2) couciliación: y.

3) Arbitraje de confon¡idad a lo dispuesto en la Leyde
Conciliación yAr¡itraje.

Quien pretenda soliaitar cualquier medida precautoria deberá
afianzar y garantizar los daños y peduicios que se pudieren ocasionar
por Iamisma, rindiendo garantia hipotecaria, bancaria o fianza de
por lo menos el cien por ciento ( 100%) del valo¡de mercado del
inmueble en disputa.

ARTiCULO 16.- Los órganos jurisdiccionales
compctentes no dal.i{n trrínite a ninguna acción sin que se acredite
haber agotado el prccedimiento prejudicial establecido sn elArtículo
anterior.

Antes de someterse a los órganos jurisdiccionales
competentes, cualesquiera de las partes a su costo, podrá solicitar
a la ComisiónNacional de lnversiones (CNI) la consútución de un
ñdercomrso s,¡brc cl bien en disputa.

CAPiTULO IV

RÉcI\ EN DE GARANTiA PARA LA coNcLUSIÓN
DE PROYECTOS SOBRE INMUEBLES EN LITIGIO

ARTÍCULO 17.- Es interés del Estado garantizar Ia
conclusión de proyectos sobre inmuebles en litigio. Para acogene
a este régimen es necesario que se den las circunstancias siguientes:

l) Que el desarrollador del proyecto cuente con los permisos y
licencias requeridos para su desarrollo;

2) Que el desanollador cuente con €l financiamiento del mismo;
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3) Que eldesarrollador haya iniciado los trabajos de constr.uoción
delmismo; y,

4) Que habiéndose iniciado la construcción del proycclo, un tercero
que no está en posesión del inmueble i¡ricie una acciónjudiciai o
administrativa para reclamar lapropieclad dcl bien sob¡c elcual se
desarrolla el misrnn

ARTÍCULO 18-- Cuando concuran las circunstancias
enume¡ad¿s en el A¡tículo anterior, cualquiera de las parles puede
solicitar ante la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de
I¡v€rsiones, lo siguient€:

l) Que se constituya un fideicomiso a su costo, sobre el proyecto
con el fin de garantizar:

a) La continuidad del proyecto;

b) La recuperación de las inversiones realizadas;y,

c) La venta o arrendamiento de las unidades const¡uidas o en
proceso de construcción.

2) Que la acciónjudicial o administrativa presentada por el terce¡o
para rcsolver su pretensión sob¡e el inmueble se ¡esuelva mediante
aúitaje ante un centlo de atbitraje de cualquiera dc las cámaras

de comercio del país y bajo sus normas y reglamentos. En caso que

el tercero que disputa la propiedad del inmuebie a desanollar pierda
la acciónjudicial o arbitral, éste debe indemnizaral desarrollador
porlos daños yperjuicios que lehubiele causado.

CAPiTULO V

DE LAS GARANTÍAS ESPECIAI,ES Y LOS
MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS

sEccrÓN r

DE LOS CONTRATOS DE ESTABILIDAT}

ARTiCULO 19. Pod¡án solicitar la fin¡a de conrraros de

estabilidad quienes realicen inve¡siones superiores a la suma de

Dos Millones de Dóla¡es de los Estados Unidos de Amé¡ica
(US$ 2,000,000.00), bajo cualesquiera de las modalidades siguientes:

1) Que efectuen aportes de capital en una empresa establecida o
por estableceNe formalmente en Honduras;

2) Que adquieran acciones de propiedad directa o indirecta del
Estado mayores al 5Oyo del rolal dc acciones: o.

3 ) Las Alianzas Público Privadas.

ARTÍCULO 20.- l-os contratos de estabilidad garantizan
al invenionista el no inc¡ernento o nuevos impuestos en el régimen
tributario nacional y municipal al momento de su suscripción y por
el término de su vigencia.

ARTÍCULO 21.- La du¡ación máxima de los sonfiatos
de estabilidad será aplicable conforme lo establecido en la Ley
Forestal, Areas Protegidas y Vida Silveste, excepto en el caso de



inversiones bajo la modalidad de Alia¡rza público privada, cuyos
témrinos pod¡án incluirse en las cláusulas del contrato.

SECCIÓN II

ART'ÍCULO22.- Se garantiza a los inversionistas el pleno
reconocimiento de los laudos arbit¡ales intemacionales y aquellos
erniti<los de oon{brnidad con lo establecido en la Convención sob¡e
el Reconociniento y la Ejecución de las Sentencias A¡bitrales
Ext¡anjeras (Convención de Nueva york), la Convención
l¡teramericana sobre Arbitraje Comercial Inte¡nacional
(Convención de Panamá) y el Convenio sobre Arreglo de
Dil'erencias Relativas a Inversiones enfe Estados yNacionalesde
otros Estados (Convenio Constitutivodel CIADI) y los hatadosde
proteocitin reciproca de inve¡siones aprobados y ratificados por el
Estado de Hondu¡as.

ARTÍCULO 23. Se declara líoito el pacto de sujeción a
juisdicción extranjera dentro de los contratos susc¡itos en Hondu¡as
entr e inversionistas extranj eros y nacionales o enu e los primeros y
el Estado.

ARTÍCULO 2,1.- En 10 quc no contavenga lo establecido
en los t¡atados intemacionales, las disputas que surjan en relación
con la aplicación de la presente Ley entre personas natulales o
jlridicas, nacionales o extranjcras titulares de una invcrsión y el
Estado serát ¡-esueltas en la medida de lo posible rnediantc
negociacióq conciliació¡ o ncdiación.

ARTÍCULO 25. Cuando no se log¡e i¡n aauerdo a través
dc los medios de negociación y conciliación, los inversionistas
axtrunje¡os cuya nacionalidad corresponda a un Estado que hubiere
suscrito y ratificado el Convenio Constitutivo del Cent¡o lntemacional
dcAneglo de Difcrencias Relativas a lnversiones (CIADI) o que
se hubiere adherido al mismo oon posterioridad, podrán recurrir a
uno de los siguientes rnecanisr¡os de solución de conflictos:

1)A¡bitmje lrtcmacional anle el Centro Intemacional de Arreglo
de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI) de conformidad
con suConvenio Constitutivo y sus reglas intemasj

2) Arbitmje nacional o intemacional ante uno de los Centos de
Conciliación y Arbitraje Nacional; y,

J) La Jus{icra Ordinaria.

ARTÍCULO 26.-Encuanto a los inve¡sionistas de países
que no son parte del Convenio Co¡stitr¡tivo del Centro lntemacional
de Arreglo de I)iferencias Relativas a Inversiones (CIADI), en
rquellos casos cn que no sc hubiesc logrado un acuerdo a través de
los medios de negociación y conciliación, podrán recurrir a uno de
los siguientes mecanisnos de soluciónde cqnflictos:

1)Arbitraje lnte¡nacional haciendo uso del mecanismo
complementario del CIADI;

2) Arbitraje nacional o intemacional ante uno de los Cent¡os de
Conciliación y Arbitraje Ir,acionalesl y,

3) La Justicia Ordinaria.

Una vez incoada la acción utilizando cualesquiera dc las opcioles
establecidas en los párrafos ante¡iotes, no sc poclrá carnbilr el
meca.nismo escogido si no es de común acue¡do cl1ffe cl Invemionisl¡
y elEstado.

Cuando el arbitraje fuere naciondl. se cntendela que l¡s sultciluLlc.
sometidas ante un centro específico obligan a las partcs a sujetane
a las normas y reglas del mismo.

ARTÍCULO 27.- Las personas naturales o jur.idicas
naaionales titulares de una inversión quc no logren uriacuerclo
mediante negociación o conciliación, podriin resolvc¡ sus clifércncias
con el Estado relativas a los derechos y obligacioncs cstableciclas
en lapresente Ley mediante arbitraje nacional ante cualcsouiera
de los centros de arbilraje aulori,/irdos crr el pair. u oprlr p,,¡ l¡
justicia ordinaria cuando así lo estimen convenientc. Es entenclido
que las solicitudes sometidas ante un cantro espccifico obligan tanlo
al inversionista como al Estado a sujetarse a las normas-y reglas
del mismo,

Una vez incoada la acciónutilizando cualesquiera de las opciones
establecidas en el párrafo anterior, no se podrti clmbiar c1
meaanismo escogido.

ARTÍCULO 2S.- pam las disputas clue sur€iercn erltre
inversionistas, éstos podriín pactar su resolución mediante aüitr.aje
de conformidad con lo es(ablecido en la Ley dc Conciliación y
Arbitlaje.

ARTICULO 29.- parc cfecfos de garantizar a los
inyeruionistas una mayor seguridadjurídica serán conocitlas pol la
vía arbitral, haya o no convenio arbitral negociado entrc las parles,
los conflictos relacionados con las disputas siguicntes:

1) Disputas entre accionistas;

2) Disputas dc inversioni5tas cr)lr c si;

3) Disputas en materia de propiedad lnlclectual;

4) Disputas relacionadas concontratos de representación, agencia
o dislibucióu

5) Disputas relativas aprácticas anticompetitiva-s y/o compctencia
desleal entre inversionistas sin menoscabo de lo <Jispuesto en la
Leypara laDefensay P¡omoción de la Cornpetencia; y,

6) Disputas sobre Propiedad Raí2.

Se gntenderá en estos casos que el arbitraje es la via de solución
primigenia por lo que no se requerirá la celeb¡ación ¡le convenir
arbitral para llevar a cabo el proceso en los casos arriba
mencionados. No obstantg, si las partes asi lo acuerdan podrán
rcmurciar a este de¡eoho y acudir a lajusticia ordinada acreclitando
el acuerdo respectivo.

ARTÍCULO 30.- Salvo pacto en contrario, los ár.bitr.os
en las disputas relativas a la inversión serán seleccionadqs dc founa
aleatoria de entre los iírbitos acreditados ante el cenb o respectivo.
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C'uando se hubiere paotado lib¡emente otra forma distinta de
seleccióu de árbit¡os, tanto cn el a¡bitraje entl.e inversionista y €l
dstado, como en el arbitraje cntre inversionistas entre sí, ya stan
¡ncionales o cxtlanjeros, las partes podr¿in si asi lo desean y a su
.rrofrin i.st,r nolnh|iu.á¡ bir.os errrarricros para la re"olución áe sus
.o¡]liictori.

il¡i el caso dc nomb¡amieoto de á.bitros extranje¡os, los mismos
stilo podrán se¡ ad¡nitidos si son personas de ¡econocida
honorabilidad, capacidad académica y experiencia quepueda ser
iiebidamentc acreditada a¡rto el Centro de Conciliación tAr.bitraje
icspeotivo y dcberán adern¡is esla¡ acreditados como ár.bitros anie
Ln ccrrLo de r-esohrci¡in aiter'na de clisputas de prcstigio intemacional.
!in to.io c¿so. si la clis¡-ru1a rcr¡uic-rc ilt i¡tc¡pretación dc ¿rsut.jtos
, clrLlivos a ia legislaciri¡l hondurcñt, al ¡lenos uno de los á¡bii¡os
.leller/¡ se¡ lto0drrreñ0.

,\simisnro, llrs Dartcs podtán <ic comün acue¡do. determi¡al
lii¡rcrnentc cl iclio¡ra en cl clue se deberá ilevzrr a cabo el proccso
¡rhiual. L..n easo dc ¡o ir¿i.¡c¡ acuerdo sobre cste u"p""to, 

""entci-rcle: ii guc'ci idir:llna a ser utjlizado será el cspañol.

,A ¡{l i l llijl,() 3 1.- Sllvo pacto l-n conh ario, rc cntendeú
, rLre cl ploccso lt bitr'¡l inici¡cjo ante un Centro dc Conciliación v
'1r irilail.lfi ie rllc¡-1clltf¡ sllic'¡o ¿t sus regii]mentos y ciisposiciones
iil{:¡r,¡s. asi co¡no il Io (iue al rispecto establece la Lcy de
,l'or,ciiilcir!n y Albitrajc tlontiur.cña.

I.r,is llroccsoli ;¡rbilr¿¡ies rcl¡ciorLados con inve¡siones no serál
i,:riuail{)s en eqL j j(1¡d.

L)rric¡tr-( intcrpo[gan |ecr¡¡sos clc nulidad en cont¡a de los iaudos
rnlrl!dos cn jujci(rs ¡rbitr.ales dc conformidad con este Capjtulo
itebcriin oijarvar los rcsultados del.juicio.junto con ia fon¡alización
iisl recurso. lln caso de denegatoria o abanclono clel recu¡so, la
!a el:luc l(J llubier.e itfcryrrcslo st)rir¡ co¡deltada en cost¡s.

-É-ÍTt;L{, ¡l

I¡ II LOS I]ENF,I.'ICIOS FISCALES

( ]AI'¡TT]I,O I

1)II {,T)S BENTIFICIOS ¡-ISCALIIS

.\Rl'iCttLO 32.- poclrón gozar clc ios bcneficios
ispiciljcildos ljn .s(g Ciipitulo las pcl.sonas natur ales ojulidicas
rtL¡Li ¡:le.uten nucvos pr.oyc,ctos en actividades tlondc desar¡ollal su

¡riro o en ia tcgitin doncic desa¡ntllur su íictividad y que sean
,lccl¡¡ atias dc intcrós priorilario por ei podor Ejecutivo, a t¡a!és de
ia Sccrel¿ri¡ -jécrric¡ 

de Planilicación y Cooperación Extema
(SEI'1,,'\N) y ilc lcucrdo a 1o dispucslo en la p¡esente Ley.

Con esponderii al Porlcr Ejecutivo cleclarar. de ilterós priorirario los
froyeclos (le inve¡..iiórr, las activiclades y regiones que se consicleren.
i.,as enprcsas que proyccten rculizal inve¡siones con <iestino a su
gLIo podr¿in solicil¡r los bcnelicios de la <leciarato¡ia de intcrés
]rrioritario preso¡lt¿illdose ¡ tal lin anlc la Sccretaría Técnica dei
Consc jo Nrcional <lc I¡rve¡-sir¡rcs.

. _ARTÍCULO 33.- Los gastos pre-operativos pagados c
incu¡ridos debidamentc comprobados y otor.gados a las cÁpresas
cuyos proyectos de invemión hayan sido declar ados elegiblcs podrál
ser amortizados en un plazo hasta der:inco (5) años. con lbrme a le
Ley del lmpuesro Sobre la Rcnta 1 su R(Al¡rncnl(). r¡lss..,,r¡o.

1) Los gastos que hubie¡en realizado cn inVestigación ydesarollo
de Productos Me¡cadeables y/o patentables c,rn tjles comerciales
a nivel nacional e intemacional;

2) Los lnontos que otorgaren cn concepto de tloni¡ción a

',ulivcrsidades, institucioncs educírtiv0s en Ilonduras v cs¡ttl.os d.
inr cstrgacron ..a1. fi ..¡do. po¡ Lr Drrcc,.ion tlc C,,l¡rlretilr itl,r,t .
i¡rnovación de la Scc¡.etarja -fócnic¿ 

<jc planilicaciiln y Coopcrlción
Exiema (SEPLAN), con [lnes dc iuvcstigación y tlesarr.oliLr de
productos o tecnologias específi c¡s;

3) Los gastos causados por ¡.egist¡o cle marcas y Dotenles cn
I londutas: y.

,1) Los gastos ofcctuados en la investigación y ¡pL-rtur¿l dc nuevos
rlercados a nivcl Dacioual c intc¡n¡¡ciotal y la promocicln de sus
proJucros riurrrnrc lo.lrr rcro. ill', r, r - j Jtl..j J qLl( l,J\.,l, r\.r.
ac¡editados.

ARTiCUl,O31.- El inversionista gozará tlc Iosbenclicios
que establece cn la Lcy para la depr.cciación nol.!lai y ilcelerad¡.

_ ARTiCUL0 35.- l.os paquctes dc opcitin rJe aciquisición
¡i-r acciones y otros bcneíicios que otorllucr) a los cmplcailos
pafticipación en la errrpresa, no podriin scr consideriklos co¡ro nairc
del salario del personal beneliciado para el¡ctos dcl oiilcul; del
piuivo laboral.

CAPÍTT]LO II

DE L.4 INVI'II,SIÓN POIt IIU{;I0NI'S

ARTiCI]LO 3ó.- P¡rra clectos clcl rtgr'lncn de invcrsi(in
por regiones, las ernpresas cuyos proyectos de invcrslón nuc\a
hayan sido declalados elegiblcs al anrparo d.: la prescnre L.cy.
gozanin debeneiicios fiscalcs csltccilicos ai estir¡uio de la inversiótl
y laproduccióu.

Podrán gozar del beneficio aquiestablecido acluellas empres¡s cluc
rc¡liccl¡ inversiones eD pr.oyectos nucvos o de expansiiru por.un
llronto sup(rror a DOS MllLoNl S DF Dól \RFS Dh L():
ESTADOS LII\¡IDOS DE AMÉuicA (ris$ 2,000.()00.00) a

partirde la entrada en vigcircia dc 1a presentc Ley.

Las nuevas inversioncs que rcalicen los dcsarrolladorcs o ai¡onles
económicos en los períoilos en los quc cstén gozanclo ic los
beneficios establecidos en csta Lcy, sc evaluarán dotuo
incrementaies y podrán gozar de krs mismos e¡r ia nucvtr i¡rvcrsión.

ARTÍCIILO 37.- Las crrpresas cuyos proyecros de
inversión hayal sido declarados elegibles al ampar-o dcl prcsente
Capítulo, gozarián de una exoneración parcial ticl impuesto sobre la
renta



La concesión del beneficio liscal en el impuesto sob¡e la ¡.e¡ta no
pocirá excederlos siguientes porccntajes del monto el.ectivamente
inveÍido en los activos tangibles o íntangibles, comprendidos en la
declaratoria promocionai:

1) Ciucuenfa porciento (50%) delmonto invertido en el caso de los
proyectos declarados prioritarios sin conside¡ar ias actividades o
regionas conro rcstricción, únicamente se aplicará el concepto de
aumento de 1a inversión:

I r Sc5(nti pol u ienro thuo o I cn el caso de los proyeclos llue se
desanollen cn aotividades cle interés prioritario o en regiones dej¡lerés prio¡ilario; y,

-rl ) S€1cDt¡r po¡ cic¡to (70%) cn ei caso de los proyectos que reúnan
ios t¡ cs (3) requisitos hásicos, cluc sean de interés prioritario y que
:ic ej(.outcn concomitanleltrcnte en activi,iud", y 

"n 
,"gion"ri"

:nte:r'és p[ioritario.

' I nl.rz' ' n¡r'¡ l¡ ¡plicacro¡¡ Je l¡s c¡,(,ncraciones ¿¡ que je rclicre
.ste Articrüo serir tle quince ( 1 5) anos. Tanto el plazo oono el
porcc¡ltajr: cle las exone¡aciones variará¡ en virtud clei puntaje
oiorgado a c¿dir pr.oyccto. A 1al lin, ei plazo <ie la exoneración a
r,,n¡r li u.\ ,'\ lL, r\':ult¡rr ri rlL.;pli...rr la n.laciun ,i(l funldtc,,bl(nido
''. (l l'¡,.((rL, r(..p.clt, rl l)unr ri( L,líll postbl( cn l¡ Inatrrz de

ird¡c¡clorcs utilizada, al plazo nráximo de cxonemció¡.

Lns ctilerios ¡rara la tletennit ción tiel plazo cle apiicación dc
hcnclicio y I¿r natriz de jntlicadores, scrán eiaborados por ia
Sccretaría Túc¡ica de planjficación y Cooperación Externa
(:jEPLAN), y eievados a la caregoría de Acuerdo Ejecutivo
.rplci)ado etl CLrnsejo de Miniskos. el que serápublicado en elDiario
Oficial"i-a Grccta"; y, el Corrsejo Nacionai de lnve$iones calificafti
cadaprcyecto de invcrsión asignando el porceutaje cle exoneración
cilrespondiellte.

i 
I Jrti., ...1 , , 'rnpur:rfir .r ¡rlrrr Jol r.jcrcicio cn quc se obtünga renta

iisr:irl. incluycn<1o a eslc último c¡ dioho córnputo, siempriique no
luryan transcurido r:uau.o ejerciciris r1e la declaratoda de interés
¡rimordial. En este caso, cl rcfbrido pJazo máxirno se increnentirá
en cliat.o (4) años y sc conlpl¡tat.¿i desde el ejercicio en que se
haya dict¿¡do la citad¡ clcola¡irtoria.

ARTjCULO 3g.- Los beneficios mcncionados en el
Ailicuio antcliotse olorgar.iin sicr¡p¡ey cuando el inve¡sionisLa no
Ienga que t¡ ibutar o¡ oh.os paises silbre los inglesos obtenirlos en
I.r(ille l¡,r'(lut (nr1

^R'fÍCU 
LO -19.- A los el.cctos de Ia ürpleürentación y

li¡noio¡amiento del sisrcm¿ de indicadores y puntajes, las
instjtucioncs dcl ilstado de Honduas estaúnobligadas a brindar la

-in1óulrci(rtt neccsa¡ia a pctición tle la Secretaría Técnica. Entodos
ios cnsos, la provisión de inliluación eslará garantizada por las
ilc)mras villentes quc protegen la conlidencialidad de la misma

CAPÍTI¿LO III
DEL PROCEDIMIENTO ACI,L1]RADO PARA

INVERSIONES DE GRAN ESCAI,A

A¡iTíCULO 40._ Las inr
SEpLAN o coar-r¡ñie"".-; ',iüililj,:k ilij:i
nac_ional que requieran una inve¡sión no menor de CINCUENTA
Y.rL;L^g\Es ?E Dól AR_FS DL. I oS FsrADos UNrDos úl
ly|:],1i,1,r-rq. 50.000.000.00). solicir¡,.,rn .,n," .i c,u"J,,
r\actonai de l¡vers¡oncs la ap¡iü¡cion de un p¡rxe,lu¡ icl t¡o ,,¡clcl.¡á.
de inve¡sión.

Ap-robada la solicitud será trasladada al poderEjccutivo parir qL¡e
el P¡esidente de la República en Consejo ¿c Ulnirtros 

"¡rira'unD-ccrelo Ljeculivo conlcniciklo uo au.l¡ liL,,.l,, d,. f,,, n, n,;,.,,;;;;.,VabiliJaJ de Ope'acidn que irrc lui.a r, d,,s I". pJ,r,i;,.l;;;:;.,;;.
por la legislación hondr.u.eña.

Estg p¡ocediniento dasde su irucio hasta su conciusión con i¡i c¡rislón
del Decreto Ejecutivo debe realizarsc c¡r un temnro <te tLeinta 1iO1

, ARTÍCULO 41.- El Ccrtificldo de lncoq.xrración acrerlira

ll:11:",. """ ,": : t-norid.rdcr cornpcrrnrc. ct iu¡rrItrn,r"nro J.ros nermrsos) tcqursirusrsr.,bl.-.idorc lrs lcrcsoc 1., R.,¡trl.l...Lr
en consecuencia dichas autoridades uo clcnránan.,in ni,r'g,ut;;.;
requisito o ac¡cditación legal.

l::::T:l lol"l"- casosdcr.lr..r¡e rr. i,r ,, dc n..e usi,t.*t ,,-. i.,n¡t.
:.llj:| lr. .' rresrden-re rle Lr Rcpúbtiirr ,.n (.,,nscjo rtL. M inrqrr, :
f:.li,]:":1",* *titicaciún esp<,.i,rt pnr" ,nt ,,pá o. ¡,,,1".i...aunque no ltegaran a la cili¡ er¡,rblrid.¡ .,,, 

"l 
,,ni.ulu,,,,,r,o,

TITUI,O III
INSTTT¡_ctoNAL IDA D I'{R.{ LA pt{ot\t( x .to\ 

t}F
INVERSIO]\FS

- . ARTÍCULO ,l2._ Créase el Consejo Nacion¡l deInversiones (CNI) como una enridnd de De.",jl,n p;;ii;;,';;
pcrso¡¡rlidad luridi..¡ y prrrirrr,,rrio ¡r¡n¡r¡¡.. "", 

. tf,,.'';;;;;.,;"i.*
sel¡n'

1) La promoción y desarrollo de la inversión privada;

2) El establecimiento de ohci¡ras de faciiitación y asistcncia para
los inve¡sionistas; y,

J) I a lormulacion_deprupuesl;jsd(poliliiíipublii.rclerrrrrnlrllsl
ra cret(ton de un clrma l¿r orahlc a la inr cl.slon li¡llo a\.ir,i)¡il cl,nt.r
extranjera.

ARTÍCULO 43.- La Junta Di¡ectiva delConsejo Naciolal
dc lnversiones, eslara htegrada de la mancra srguicrrtc.

I ) Porei Sector Público. tres ( .} ) S(crctanos (l( Lsl¡dL, n(,rnhjrdos
por et fresrdente de la Republica; y,

2) Por el Sector Privado. paniciplr án cu¿llo {4 t rcprescntrnt(s
que sercn nombrcdos por cl presidcnrc de l.r R cpúhlr..ir 1,, un Lisr.rdo



: diez ( 1 0) perconas que lc scrá remitido por el Consejo Hondrueño
) la Enpresa Privada (COHEP).

n el caso de los representantes del Secto¡Público, la Secreta¡ía
r Estado en los Despachos de Industria y Come¡cio debe nombra¡
r representante más po¡ la Sub Secretaría de Microempresas.

n el caso de la representación del Sector Pdvado, uno de los
)presentantes debe ser del Secto¡ de Microernpresas (MIPYMEs).

u nombramiento o rotación por más de una vez se detennina¡á en
L Roglamento de esta Ley.

ARTICULO 44.- Son tunciones del ConsejoNacional de
lversiones:

) Proponel alPlesidente de la Repúblicapara que en Consejo de
ecretarios de Estado, apruebe Ia Politica, la Estrategia y el Plan
lacional de lnversiones basándose para ello primordialmente en la
rfbrmaciór tenitorial y estadística que recopile a[ cfecto la
ec¡etaría Técnica de Planificación y Cooperación Extcma
SEPLAN); Ia Politica y el PlanNacional de lnve¡siones deberiin
crrcvisados y actualizada cada año.

ara pronover la política y la cstrategia del Plan de Inve$iones
ebe necesa¡iamente este Consejo escuchar a COALIANZA, dl
iégimende las Regiones Especiales deDisanolloy a la Secretaría
'écnica de Planificación y Cooperación Extema (SEPLAN);

) Deñnir y/o actualizar anualmente en coordinación con la
;ecretaria Técnica de Planificación y Cooperación Extema
SEPLAN), y las entidades cstatales sectoriales la lista de los
ectores priorita¡ios de inversión en Honduras y diseñar estrat€gias
rara la promoción de los mismos;

l) Desarrollat coordinar, impulsar y promov€r a través de su

iecretaria Técnica, el prograna permanente de imagenpaís como
)rincipal componente de los esfuerzos para mantenimiento de la
dentidad competitiva de Honduras en el exterior. Las institr¡ciones
rectoriales del Estado debe¡án coordina¡ con el ConsejoNacional
le lnvcrsrones cualquier csfucr,, o de promoción intemacional que

rretendan realizarbajo sus ámbitos de competencia;

[) Promocionar intemacionalnrente a Hondu¡as como un destino
le inversiones pudiendo delegar esta función en otas entidades
lacionales o exfanjeras en conjr.rnto con las Secretadas de Estado
:n losDespachos dc Relaciones Exte¡io¡es; Turismo, e,Industria y
Jomercio, de conformidad con 1o que se establezca en el
leglamento.

i) Fomentar pennanentemente la facilitación de los trámites
recesados para abrirnegocios, así como para la obtención de los
rermisos y licencias necesa os para su operación;

5) Trabajar en coordinación con la Secretada de Estado en el
Despacho de Relaciones Exterio¡es y en est€cha relación y armonía

;on las representacion€s diplomáticas de Honduas ahededordel
Lrlundo, a fin d€ p¡oves¡les con información actualizada rclativa a

rambios en la logislación o la política del Estado que pudieren
incentiva¡ o afectar la inversión, así como de potenciales rubros
at¡activos para la inversión;

7) Coordinar con las Cámaras de Comercio u otras entidades según
lo estime conveniente, el manejo, administración y operación de un
pLrnto único de decisiónpara los inversionistas;

8) Autorizar en coordinación con la Secretaría de Estado en el
Despacho de Finanzas la concesión de los incentivos fiscaies
establecidos en la presenle Ley;

9) Aprobar los contratos de estabilidad y remitillos a la Presidencia
de laRepúblicapara su aprobación y suscripción de conformidad
con lo establecido en la presente Ley;

10) S€r el cnte encargado de gestionar y mantener la rrr€mbresia
del Estado de Hondu¡as en la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil lntemacional (CNUDMI), UNIDROII
y otros organismos intemacionales rclacionados dedicados al estudio
<lel de¡echo me¡cantil, derecho internacional de inveisioncs y otras
disciplinas relacionadas; y,

11) Las demás que le fueren oto¡gadas por csta Ley o por-su
Reglamento.

El Consejo Nacional de Inve¡siones esta¡á facultado cuando lo
estime necesario y dentro de los limitas de su plesupucsto para
conkata¡ total o parcialmente los servicios clue requicra pam evaluar-
y optimizar lacalidad en el desempeño de sus funciones.

ARTiCULO 45.- Para la¡ealización de sus acrividadcs,
prestación de sus seryicios y su sana administración, cl Consejo
Nacional de Inversiones contará con el apoyo de una Secretaria
Técnica cuyo titular se¡á seleccionado mediante concurso.

La Secretaría Técnica del Consej o N acional dc l[vct siones conla¡á
con el personal necesario para poder desempeñar sus funcioncs.

Las fi¡nciones de la Secretaría serálr establecidas en cl Rcglanento
de la presente Ley.

ARTiCULO 46.- A fin de procurar la pennanencia y
ampliación de las inversiones ya existentcs, el Consej o N acional de
Inversiones deberá también prestar los servicios que requicran los
inversionistas para la facilitación del desa¡rollo y ampliacióndc las
mismas, para lo cual deberá mantener una base de datos de

inversiones y mantenerse en contacto pcrmanente con los dileclores
de c¡npresas y gntes gubemamentalcs involucrados, a fin de detectar
potencialcs problemas que surgieren después del estableciniento
de la invenión y facilitar su solución de la manera más efiaiente
posible.

En tal sentido se autoriza a la Secretalia Ttir¡rica ¿ cre¿t una uúdad
especializada o contrat¡x los servicios de una eltidad ya existente
para la prestación de servicios de post-inversión.

TÍTULo Iv

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

ARTÍCULO 47.- Se crean los ParquesAgroindustriales
de Exportación con el objetivo de fomentar la producción agúcola
de alto valor agregado orientada al mercado ¡acional e intemacionul,
facilitando la inversión en infiaestruch¡ra y la incorpolación de



tecnología pala incrementar la p¡rductivida4 calidad, y promoüendo
la inclusión de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas
(MIPYMES), asi como productores agúcolas nacionales, en las
cadenas de valor de las empresas exportadoras que operen en los
parqucs. Los inversionistas en estos parques gozalán de los mismos
beneficios y garantías establecidos en la presente L€y. Un
Reglamento Especial elaborado por la Secretaría Técnica de
Planihcación y Cooperación Extema (SEPLAN) establecerá las
modalidades, requisitos y alcances de este tipo de inversión dentro
del Marco de la Ley pa¡a el establecimiento de una Visión de país
y la adopción de un Plan de Nación para Honduras.

ARTiCULO 48.- Nürguna autoridad estaná facultada para
exigir el nombmmiento de ¡epresentantes de nacionalidad hondweña
o resideltss 9n Honduras para laemisiónde documentos, permisos
o registros necesariospara viabilizarla inversión. Se exceptuan de
esta disposición las €mpresas sujetas aun régirnen de regulación
especial tales corno entidades del sector financiero, calificadoras
dc riesgo, errpresas remesádoras, coopgrativas, empresas de
transporte terreshe, empresas dedicadas a la actividad pesquera,
agencias aduaneras y las sociedades ext¡anjeras autorizadas para
ejerccr aclos de comercio.

ARTICULO 49.- En los casos que se determinen en el
Reglamento de lapresente Ley, el Presidente de laRepública está
facultado para declararqueun proyecto de inve¡sión mediante el
m€canismo de Alianza Público Privada es de interés nacional,
pudiendo cn esros casos limitarsc la Iista de paficipantes en el
proceso de selección a un listado cenado en el que se deberá incluir
únicalnente las sociedades de ¡econocido prestigio y experiencia
en la ej ecución de los proyectos en paficular, y reducine los plazos
en forma discrecional para llevar a cabo dicho proceso porparte:
de la Comisión para la P¡omoción de la Alianza Público - Privada
(coALIANZA).

Asimismo se autoriza al Presidente para suscribi¡ convenios de
cooperación con otros Estados para la ejecución de Proyectos de
Alia¡za Público Privada en las cuales participen entidades estatales
extranjeras. En estos casos es lícita la subcontratación de
operadorcs pa¡a los proyectos y no se requerirá de autorización
por parte de la Comisión para la Promoción de la Alianza Públicq -
Privada (COALIANZA). No obstante, dicha entidad achlaní como
asesor en losprocesos denegociaciónde dichos convenios.

La Comisión para la P¡omoción de laAlianza Público - Privada
(COALIANZA) po&á consti¡.¡ir hdeicomisos de largo plazo, con
un fiduciado o una sindicación de fiduciados, pa¡a el estudio,
desa¡rollo, fi¡anciamiento y/o operación de proyectos deAsociación
Público Privada. Dicho fideicomiso deberá garantizar que
inversionistas de diferente capacidad económica tengan la opción
de participar en el firanciamiento de la Asociación Públim Privada
Para ello, el fideicomiso estará autorizado para emitir bonos y/o
colooarlos pdvadamente o en bolsa y a utilizar cualquier medio
lícito que garantice el financiamiento del proyecto y la continuidad
de su operación.

ARTÍCULO 50,- Se auroriza al Consejo Nacional de'
Inveniones a realizar un cobro equivalente al 0.25% de la factr.¡racióf 

:

anuql por ventas o servicios realizados a aquellos inversionistas
que suscúban contratos de estabilidadcon el Estado en concepto
de tasa por gestión y mant€nimiento de los mismos du¡anté la
ügencia del contrato. Los fondos p¡oducto de dicho cobro pasarán
a formar parte de un fideicomiso, cuyos fondos se distribuirán
anualmente en partes iguales €ntre el Consejo Nacional de
Inveniones y la Comisión para la Promoción de la Alianza público

Privada (COALIANZA).

Los fondos que se auúoricen del Fideicomiso por parte <lel CNI y la
Comisión para la Promoción de la Alianza público - p¡ivada
(COALIANZA) para la Dirección Ejecuriva de tngrcsos (DEI)
debe¡án se¡ utilizados para la creación de una unidacl de
adminisaación y seguirniento de confatos dqestabilidad,

Quedan e-{entos de este cobro quienes hayan suscrito conhatos de
Aliar¡za Público-Privada con el Estado.

ARTÍCULO 51.- Losplazos para agotar los procesos de
negociaciór¡ concüación y mediaciór¡ a que se refiere esta Ley, se
deberiin establece¡ en el Regla¡n€nto de la misma.

ARTÍCL'LO 52.- Se autoriza el uso de firmas elechónicas
para la realización de transacciones en las que intervengan jos
paficulares y el Estado o los-pa¡ticula¡es entre sí, dc conformidad
con los estánda¡es de seguridad exigidos po¡ la Comisión Nacional
de Bancos y Seguros.

Losconrratos suscritos por medios elec;ónicos tendrán la misma
validoz que aquollos que fueren suscritos medialte el uso de papel
y firma autógrafa. Los tribunales deber¡ín presumir, salvo prueba
en conhario, la buena fe de las partes que los hayan suscrito y dar
a éstos la misma validez que a los contratos privados.

,{RTiCULO 53,- Podr¡in ser entidades de cerrificación
las personas jurídicas tanto públicas oomo privadas, de origen
nacional o extranjero y las cámaras de cornercio y csociacione"
empresariales, que preüa solicinrd, sean autorizadas por la Comisión
Nacional de Bancos y Segwos de conformidad a la reglamentación
que se emita

ARTiCULO 54.-El Congreso Nacional de laRepública
en consulüa con la Seqetaría de Estado en el Despacho de Fina¡zas
deberá aprobar el p¡esupucsto requerido para el inicio de
operaciones del ConsejoNacional de Inversiones pam el presente
año.

El ConsejoNbcional de Inversiones deberá preparar y someter a
conside¡ación su antep¡oyecto de presupuesto para los años
posteriores.

ARTÍCULO 55,- [¡s sociedades mercantiles constituidas
en el extffdem podnán incorporane en Honduras mediante la simple
acreditación ante el Rqgist¡o Mcrcantil de la jurisdicción
corespondionto de su existencia en el país de origen, lo cual podrá
hacerse mediante copia apostillada del certificado de registro, el
acuerdo de asamblea nomb¡ando a un ¡ep¡esentante ¡esidento
pemansnte en Honduras; y, en su caso, de los estatutos o afículos
de inco¡pomción de la misma- El Registro mercantil deberá proceder
de inmediato a su i¡scripción sin necesidad de autorización o



resolución alguln de otro ente del Estado. Estos documentos deben
venir lraducidos oficialmente al idioma español.

Si ios estatutos o a¡tículos de incorpo¡ación contuüesen disposiciones
que fucren contrarias a las leyes de Honduras, el Registro podrá
hacer la salvedad de que dichas disposiciones no se consideran
válidas para la operación de la sociedad en Honduras, debiendo
oto€ar el Registro en cuanto a las demás disposiciones. Dicha
salvedad deberá haccrse mediante la anotación marginal
correspondiente.

. ARTICULO 56.- Queda refomado el A¡ículo 310 del
CODICO DE COMERCIO, el cual deberá leerse de la siguiente
tn¿ulem:

A RT ÍC ( | LO 3 I 0.- S e consideran sociedades constituidas
con aneglo a las leyes €xtranjeras las que no tengan sudomicilio
legal en Honduras.

Las sociedades constiruidas con arreglo a leyes extranjeras que
deseen realüar actos de Comercio en Hondu¡as deberán inscribirse
ante el Registro Público de Comercio de conformidad con lo
establecido en la Ley para la Prcmoción y Protección de la lnvenión.

Estas sociedades se reputarán domiciliadas en el lugar en que se
haya efectuado el registro correspondierite.

ARTÍCU LO 5?.- Re formar los Anículos 55, 60 y ó I de
la LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, los cuales deben leerse
de Ja manera siguiente:

ARTÍCWO 55.- Cumplidos los reqpisitos de losArtículos
35,39, 45 y 54, de la presente Ley, el Registro de la propiedad
Industrial procederá a publicar los aüsos que contenga¡ el rcsumen
de ia invención, en un Porlal Web que deberá mantener el Registro
de IaPropiedad lntelectual, o en su defecto y en tanto dicho.tofal
web es creado, en el po¡tal web del Instituto de la propiedad por un
período de noventa (90) días. Transcurrido este té¡mino sin que se
haya formulado oposiciór1 se procedení a emiti¡ Ia conespondiente
¡esolución de concesión de patente la que será ñrmada por el
Secretario o el Secretario General, Director o Subdirector General
de Propiedad Intelectual o en su defecto por el Registrador de la
Propiedad Indushial o su sustihrto legal. Dicha ¡esolución también
deberá serpublicada en el poftal web del Registro de la Propiedad
Inteleotual, o en su defectoy en tanto dicho pofalweb es creado,
en el portal web del Instiuo de la Propiedad. Dicha publicación
deberá hacerse sin ningún costo.

ARTiCULO 60.- Cumplidos los requisitos y las
condiciones referidas en el Artículo 61 de esta Ley, el Registro de
1a Propiedad lntelechral procederá a publicar los avisos en su portal
Web o cn su defecto y en tanto dicho portal web es creado, en el
pofal web del Instituto de la Propiedad por un período de nov€nta
(90) días. Transcurrido €ste término sin qu€ se haya formulado
oposición seprocederá a emitir la correspondiente resolución de
concesión,de patente la que será hrmada por el Sea¡eta¡io o
Subsecretario General, o Director General de Propiedad Industrial
o en su defecto por el Subdirector General o su sustituto legal.
Dicha resolución también deberá ser publicada en €l pofal web del
Registro de la Propiedad Intelectual, o en su defecto y en tanto

dicho portal web es creado, en el porlal web del Instituto de la
Propiejad. Dicha publicación deberá haccrle sin ningun cosro.

A peüción del solicitante, que se presentará en cualquier momento
antes de que se efectue la publicación, el Registro de la propiedad
Industrial postergará la publicación por el periodo indicado en el
pedido, que no podrá exceder de doce ( t 2) nicses, contados desde
la fecha de presenración de la solicirud.

ARTÍCULO 61.- Cualquier persona interesada podrá
presentar ante el Registro de la propiedad Indust al oposición u
obs€rvaciones con relación al ¡egist¡o solicitado dentro del período
de las publicaciones. La oposición deberá indica¡ los ftrndamentos
en que se basa y estar acompañada de las pruebas que lucsen
pertutentes.

Vencido el período indicado en el prárrafo anterior, sin que se hubiese
presentado ninguna oposicióq yhabiéndose cumplido todos los
¡equisitos establecidos po¡ esta Ley, el Regist¡o inscribirá el diseño
industrial, procederá a lapublicación de un aviso anunciando el
otorgamiento de la concesión en el pofal web del Regisuo de la
Propiedad Intelectual, o en su defecto y €n tanto dicho poúal web
es creado, en el portal web de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Industria y Comercio y entregará al solicitínte el
certificado de registro concspondiente. Dicha publicación deberá
hacerse sin ningún costo.

ARTÍCULO 5E.- Reformar el A¡ículo 2l de la Lev de
Repres€ntantes, Distribuido¡es y Agentes de Empresas Nacioáles
y ExtraDjeras, ol cual deberá leerse de la manera siguicnte:

ARTiCULO 21.- Las conboversias que se susciten enhe
concedentes y aoncesionarios se¡án resueltas, en primer lúga¡, por
conciliación. De no habet acuerdo, o si éste fuere parcial, la
controversia sobre laparte que no hubiere sido resuelt4 se sometetá
al procedimiento arbitral de confo¡midad con lo riispuesto en la Ley
para la Protección y Promoción dc la Invorsión.

ARTiCULO 59.- El inyersionista exfanjcro que participe
en una Alianza Pública-Privada, acogida al régimen especial de
beneficios especiales establecidos en la presente I-ey, podrá solicitar
su permiso de residencia, así como el de sus dcpendientes y
empleados de confianz a, ante la Secretaría Técnica del Consejo
Nacional de Inversiones, el cual deberá ser otorgado de una forma
automática una vez acreditados los documentos yrequisitos que
dicha Sec¡eta¡ía det€rmine, de igual manera se podrá solicitar la
¡enovación del oarnet de residente por parte de los residentes
incluidos bajo la categoría establecidos en el pr€sente Attículo. pa¡a

la gxtersión de dichos permisos no se requerirá más tr.árnite que la
presentación de la solicitud con todos sus reqüsiúos, en consecuencia
no se¡ánecesario dictámenes y opiniones de otras entidades del
Estado, la resolución otorgando el permiso de residenciabajo la
categoría de inveEionistas dependientes o empleado de confianza
será comunicado a la Secretaría de Estado en los Despachos del
Interior y Población, y a laDirección de Migración y Extranjería
para el ¡espeativo control y seguimiento.

La Comisión Nacional de lnversioncs. una vez que emita el
certificado y se pronuncie sobre laprocedencia de la residencia, lo



rcmitirá a la Secretaria de Estado €n los Despachos del Interior y
Pobhción para que ésra en el tiempo máxi.l ¿. o.¡n,u i:ój Jiui
emrla la resolución conespondienre, extendiéndo la cenific;ción
resirectiva.

^ ^^ . . 1\.-RJÍCULO 60.- euedan derogados losArtículos 308 y
309del Códigode Cornercio, elAnículo isOS aef COago Cidyá
Decreto 80-92 del29 de Mayo,de tOeZ, contentivo a"e ta l_e1ial
lnversiones.

ARTICULO 61.- Las inversiones es¿ablecidas al amparo
dal Decreto No.80-92 del 29 de Mayo de te9Z, derogado án la
prcsente [€y, mant€ndrán los beneficios du¡ante un períoáo de cinco
(5) años a partir de la entrada en vigencia de esta Ley. Agotado
este plazo, el inversionista pasará automáti"*an 

" 
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del régimen de protección establecido en la presente Ley.

. ARTÍCULO 62.- Du¡ante un plazo de doce (12) meses
contados a pafir de la entrada en vigen"ia ¿" lu pr"s"í" fey,
cualquiera de las partes involucrada en r¡no o rnasjuicios ordinariás
relacionados con remas de represenlación. airt ,ü""i0" o ug;iu.
mcluyendo los que se relacionen con el pago de indemnizaciines al
amparo de la Ley de Rep¡esentantes, Distribuidores y Agentes de
Empresas Nacionales y Extranjeras y en los.ual.s no s! hubiere
ab¡erto e¡ periodo para la evacuación de medios de prueba. podr¡in
solicitar ante el Juzgado que los conoce que los mismos sean
suspendidos a fin de se¡ conocidos mediante a¡bit¡aje. En tal caso,
la parte soliaitante debe¡á hace¡ del conocimi"nto d"l ;u", ,.;;;;;
su intención de someter el caso a la decisión de un tribunal arbit¡al
indicando el cenao de arbitraje ante el cual será sometiao eljuicio.
El Juezprocederá anotificar a la otra parte dé la presentación de
dicha solicitud y otorganí entonces urplazo ¿" 

"i"á tsl a^ f¿ilfo
para acreditar lapresentación de la demanda arbitrj respectiva.
Una yez hecho ésto el juez ordenará la suspenrlOn O"t ta_if",
salvopor las medidas precautorias que se hubieren decla¡ado en el
rrusmo y rerrutu'á ante eJ centro de arbitraje respectivo las diligencias
para su conocimiento. La Competencia del tribunal arbital quedaní
establecida por disposición de la presente Ley. El trámite ñdicial
se ¡eanudará una vez que el laudo arbitral emitido se encuentre
firme y se solicite su ejecución, la cual deberá llevane a cabo ante
el mismojuzgado que conocía del juicio.

En€stos casos, la parte que no hubiere solicitado el arbitaje no
podrá rechazar la competencia del tribunal arbitral, pero podrá
solicitar que los gastos que no tengan que ver con la evacuación de
sus.propias pruebas, sean cubienos por la pane que soliciló el
arbltraJe. No obsta¡re, si dicha solicitud se hiciere, y el solicitante
resultare condenado, el tribunal arbit¡al deb"r¿ ir,"iui, ¿*t o J" ,u
condena las costas ¡espectivas.

En crranto a las reglas aplicables para los arbitrajes iniciados de
conformidad con esta autorización, se estará a lo dispuesto en la
presente Ley.

ARTÍCULO 63.- pa¡a efecros del A¡rículo 3, numeral2)
de esta Ley, se entiende por actiüdades que afect¡n la salud pública
todas aquellas corside¡adas ilícitas.

, ARTiCULO 64.- Lapresente Ley reconoce, garantiza y
hace suyos los principios contenidos en convenios intemacionales
en maúe¡ia laboral, ambiental y responsabilidad Social empresarial.

ARTÍCULO 65.- Aquellos proyeotos que se encuenhen
en proceso de cumplir con los rcquisitos establecidos por las leves
respectivas en cuyo trámite no se haya cunrptido los pturo.
establecidos para su tramitación, imputables a la Ad¡ri¡ist¡ación
Pública y que sean caliñcados de conformiauA u 
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"on,oprioritarios, cuyos montos de inve¡sión sean infe¡io¡es al monto
establecido en el A¡tículo 40 de esta Ley, podrá autorizarse su
ejecución mediante Apue¡do Ej ecutivo aprobado en Coosejo de
Ministos, establ€ciéndose un plazo máximo de noventa (90) dias
para complomentar los requisitos y se ofrezca garantia de
cumplimiento siempre y cuando asi lo soliciten los interesados a
t¡avés de la Secretaría Técnica de planificación y Cooperación
Extema (SEPLAN).

ARTÍCULO 66,- Los reglamentos a que se reñere esta
Ley, debenin ser aprobados en un plazo no mayor de noventa (90)
días después de la publicación de esta Ley.

. _ 
ARTÍCULO 6?.- Lap¡esente Ley entrará en vigencia a

pa¡tir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dadoen la ciudad de Tegucigalp4 municipio del Dist to Central,
enel Salónde Sesiones del Congreso Nacional, a los tres dias del
mes de mayo de dos mil once.

JUAII ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE

RIGOBERTO CHANG CASTILLO
Sf,CRETARIO

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN
SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo
Por Tento: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 2? de mayo de 2011.

PORFIRIO LOBO SOSA
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
RELACIONES EXTERJORES.

MARIO CANAHUATT


